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eenta y seis. de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta 
y siete), emplazadas en la parcela «H». junto a la Gran Vía 
de Poblados. pasaran a depender del Instítuto «Quevedo» cuando 
éstel:Omience a tuncionar. 

De igual manera se observará la nHsma medida con las dos 
Secciones Delegadas, una masculina y otra femenina. creadas 
por Decreto tres mil trescientos ' mi! novecientos sesenta y 
siete, de veintiuno de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
de dieciséis de enero de mil noveciento~ sesenta y ochO), en 
M¡¡drid calle de Arcos de Jalón, barrio de San Bias, en edi· 
ficlo lilinedlato a la Escuela de Formación Profesional Indus· 
tni\l. . 

ArtlCu!o tercero.-Sé autoriza al MinlsteI'io de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de actividades de los Centros anteriormente citados 

. y para adoptar las medida!' necesarias para la ejecución del 
'presente Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decre.to, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación Y Ciencia, 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1792/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
«Semtnan.o Menor San Luis 11 San VidorinQ) , di? 
Toró (Zamora). 

De conformidad con .. 10 dlspuesr.e por el articulo trelntll: y tres 
de lit Ley de OrdénaclOn de la EnSt!fi9,nza Media d~ vemtlséls 
.dee!:!rerQ de mil hove Cientos cincuenta y . tres y. par el artícu
lo tféee del Decreto dé veintiuno de julio de mil heVllelel1tGs 
cinC\l~ta f cipcQ, qu~ . aprpbó e¡ Reglamento al! O{!ntres no 
Ofl~l~le8 <;JI! P:nsef\aI\Z¡1 MecHa. ~revlo& lnJnrmes fáverables . d:e 
la ~~/liJtlceióil dI' Enséfianza Media y t:l.el ~tbrado de la Um
versidad de Salamanca y dictamen Igi.lalJtu!nte favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa d~libe~~e!én. del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día catorce de JunIO de mIl novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPoNGO: 

Articulo único.-Queda ciasificadó como recQ~OcldO de,Gr,.do 
Elemental, con el alcance y efectos que para tllcha categoría y 
grado académico establecen las di811e~ciGIlel,! v*ep.t.es. el Cal~io 
de Enseñanza Media no oficial, mal!eul~4t «Sem¡narIEl Menar San 
Luls y San Vlctorino». de Toro (Zamora). 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de juniO de mil novecientos sesenta y ocho. 

1:\ Ministro de Educación y Ciencia, 
JOBE LUlS VILLAR PALASI 

FRANCisco FRANCO 

DECRETO 1793/1968, ele 27 de it{n(o, por el que se 
clasifica como Reconocido de Gr~~() Elemental de 
Enseñanza Media no ofieial, masculino. «Seminario 
Diocesano», !U Jaca (Huesca). 

De eonformidad con lo dispuesto por el artíeulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis 
de fearerQ de in!l novecientos cincuenta y tres y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de jUlio de mil novecientas 
cincuenta y cineo, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
cj,al(!s de · Ensefill.hza Med1I\, previos !nforme~ favorables .de l~ 
Impecclón de ElnseñahZa MeB1a y del Rectorado de la Umversl
dad de Z~rag~ y dictamen igualmente favorable del Con.sejo 
Nacio~al de Ed}lcti.ci6n a propuesta del ~inlstro de Educaclon y 
Ciepcia y preVIa deliberación del ConseJo de Ministros en su 
reuhlón del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ochó. 

DISPONGO: 

Artículo únlco.-Queda clasificado como reconocido de Grado 
Elfunentil.l, con el aléanee y efectes Que para dief¡q; eatei,ona y 
gradO ariadém1co éstableeen las disposiCiones vigentes, el Colegio 
de Ehsefianza Media no oficial, masculina, «Seminario Dieeesa
no)>; de Jaca «Huesea>. 

Así lo dispongo por el présente Decrew¡ dado el1 Madrid 1\ 
veintisiete de juriio de mll n&veeientos sesertta y E)(llio. 

mANCISOO mANCO 

El Ministro de Educación '1 Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1794/1968, de 27 de junio, p.or el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«Arct'mgel San Rafael», de Palma de Mallorca 
(Baleares! 

De contormidad con lO dispue~to por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y pQi el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julío de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi· 
ciales de Enseñanza Media, preVios informes favorables de ' la 
Inspección de Ensep,anza Media y del Rectorado de la Univer-

, sldad tle Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa delíberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

DISPONGO 

Articulo lmico.-:-Queda claSIficado como reconocido de Grado 
Ellel11ehtal, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
graqo acádémico establecen las disposicíones vigentes, el ColegiO 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Arcángel San Ra
fael». Cle Palma de Mallorca (Baleares) . 

Asl la ' dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. . 

El ~ni8tro de Elducacl(m y Ciencia, 
JdSE LUlS VILLAR PALAsI 

FRANCISCO FRANCO 

bEqRETO 1795/1968, de 27 de junio, por el que se 
cl~¡sffif!a como R~conoci40 eJe Grado Elemental el 
CqeglO de Ensenanza Medla no oficial, femenino, 
«Nuestra Señora del Carmen», de Lérida. 

De conformidad con lO dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de fearero de mil novec.ientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de. julio de mil novecien· 
tos cincuenta y Cincó, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oflciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rec~orado de la Uni
versidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia catorce de iunlo de mil nove
cientos ses!hta y ·ocho. 

D I S P O N 00 : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Eleinef¡tal, con. el !1-léa.n. ce y efectos . que J?ar~ dicha categoría y 
grado ac~émico est¡¡.blecen 111-8 djsp,osl~lonés Vigentes. el Co
legid de Enseñanza Media no oficial. femenino. «Nuestra se
ñbra del Carmen». de · Léi'ida. 

Así. lo dlstiEmge 130r el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veintisiete dé JOOlo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MiJ!.~tro de Edueael(m y Ciencia, 
JOSE LUlS Vn..LAR PALABl 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1796/1968, de 27 de junio, por el que se 
crean dos Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dta en Avila, uno 1It.ásculino y otro femenino. que
éla1ldo extinguido el actual mixto. 

El ecnsiderable awnento de alumnado de enseñatlZa ofielal 
en el Instituto Nacional de Ensefiimza Media, mixto, de AVila, 
motiva la extinción del mismo y la creación de uno masculino 
y otro femen!rto en la propia ciudad. 

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en Ion articulos 
dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley de 

. Ordenación de la Enseñanza Media de veiritiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres. a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de junio de mlJ nove
cientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-~ crean en Avila dos Institutos Na
cionales de Ehsei\anza Media, uno masculino y otro femenino. 
q\leda~do extln,¡¡'tildo el actual mixto. 

Articuló segtintlo;-'Los Catedrátioos y Profesares agregadas 
numerarios que prestan sus servicios en el Instituto mIxto que 



B. O. del E --Núm. 182 30 julio 1968 112Q3 

se extmgue, podrán optar por que<!ar destinados en el mascu· 
lino o femenino, Indistmtamente. de la propia capital. 

Articulo tercero.-La Escuela de Hogar del Instituto mlxto 
referido de Avila. pasará a depender del Instituto femenino · de 
nueva creación. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Mimsteno de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
deberán comenzar sus actividades los nuevos Institutos. asi 
como para adoptar las medidas necesaria~ para la ejecución del 
presente Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisiete de Junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

PRANCISCO FRANCO 
El MInistro de EducacIón y CIenCia. 

JOSE LUIS VlLLAR PALASI 

DECRETO 1797/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior al 
Colegio de Enseñanza Media no oficial. femenino , 
«Hispania». de Cartagena (Murcia) 

De conformidad con lo dispuesto por el artiCulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Me<!ia de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por ' el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previo~ informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de 
la Universidad de Murcia y dictamen Igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi· 
nistros en su reunión del dla catorce de junio de mil novecien· 
tos sesenta y. ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Que<!a clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las dispoSiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial. femenino, (cHispania». de 
Cartagena (Murcia) . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

la Mlnl1ltro de EducacIón y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

PRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1798/1968, de 27 de juniO, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«San Fernando», de Barcelona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta. y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media. preVios informes favo
ra.bles de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favora
ble del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Que<la clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha ca~egoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficiaL remenino. «San Fernan
do», de Barcelona. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid . a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

1:1 MInistro de EducacIón y Ciencia, 
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1799/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial. masculino, 
«Gresol», de Tarrasa (Barcelona). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y 

por el articulo. trece del Decreto de veintiuno de JuliO de mil 
novecientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento ··<le 
Centros. no Oficiales de Enseñanza Media. previos inlormes fa
vorables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y dictamen Igualmente favora
ble del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Minl:s
tro de Educación y Ciencia, y prevIa deliberación del Conseja 
de Ministros en su reunión del día catorce de iunio de mil 
!1oveciento~ sesenta y ocho 

DISPONGO 

ArLICulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co
legio de Enseñanza Media no oficial masculino. «Gresol», de 
Tan'asa (Barcelona) 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisieLc de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

E' MInIstro de EducacIón y CIenCia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

PRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1800/1968, de 27 de Junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
«Antonio Trueba» , de Bilbao. 

De conformidad con lO dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del MinIstro 
de Educaci6n Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su retmión del día catorce de junio de m1l nove
cientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

ArtícUlo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcanCe y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficiaL masculino. «Antonio True
ba». de Bilbao (Vizcaya). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro Ce Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1801/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Elemental el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
«Seminaria Diocesano de San Barto/omé», de Cádiz. 

De conformidad con lo dispuesto por el articUlo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que. aprobó el Reglamento de CentrOs 
no Oficiales de Enseñanza Media, preVios informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de . la 
Universidad de Sevilla, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro {:\e 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día catorce de junio de mil novecien
tos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo Único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Co:
legio de Enseñanza Media no oficial, mascUlino, · «Seminaric; 
Diocesano de San Bartolomé», de Cádiz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Educación y CIenCIa., 
JOSE LUIS vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 


